
PROCEDIMIENTO PARA 

GENERAR LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN DE INGRESO 

O SALIDA DE BIENES 

FISCALIZADOS 

22/03/2017 



INGRESO AL MÓDULO REGISTRO PARA 

EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS 

1. Ingresar al Portal Web SUNAT: http://www.sunat.gob.pe 

2. Ubicar e ingresar a la opción «Tramites y Consultas». 

 

3. Ingresar al Sunat Operaciones en 

Línea, llenar sus datos de RUC, 

Usuario y Contraseña. 

http://www.sunat.gob.pe/


FORMATO DE AUTORIZACIÓN – 

TRANSPORTE INTERNACIONAL 



FORMATO DE AUTORIZACIÓN – BIENES 

FISCALIZADOS 



AUTORIZACIÓN DE INGRESO 

GENERADA 



BUZÓN SOL : MENSAJE DE 

AUTORIZACIÓN DE INGRESO OTORGADA 



BUZÓN SOL : MENSAJE DE SOLICITUD 

DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA  



BUZÓN SOL : MENSAJE DE 

AUTORIZACIÓN DE SALIDA OTORGADA 



PROCEDIMIENTO DE DESISTIMIENTO 

DE SOLICITUD DE SALIDA 



PROCEDIMIENTO DE BAJA DE 

AUTORIZACION DE INGRESO O SALIDA 



22.3.2017 

Gracias 

 
autorizaciones_iqbf@sunat.gob.pe 

mailto:autorizaciones_iqbf@sunat.gob.pe

